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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de AgriCulturA y PesCA

Resolución de 2 de mayo de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General Técnica.
c) número de expediente: 067/2011-seAB.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. objeto del contrato.
a) Tipo: servicio.
b) Descripción: soporte técnico para la gestión de las infraestructuras informáticas de producción de la 

consejería de Agricultura y Pesca, lotes 1, 2 y 3.
c) lotes: 3.
d) cPV (Referencia de nomenclatura): 72611000-6.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de noviembre de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 994.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación: lote 1. importe neto: 216.500,00 euros. importe total: 255.470,00 

euros. lote 2. importe neto: 133.500,00 euros. importe total: 157.530,00 euros. lote 3. importe neto: 
147.000,00. importe total: 173.460,00 euros.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 20 de marzo de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de abril de 2012.
c) contratistas: lotes 1 y 2 novasoft y lote 3 comparex españa, s.A.
d) importe o canon de adjudicación.
lote 1. importe neto: 186.190,00 euros. importe total: 219.704,20 euros.
lote 2. importe neto: 129.790,00 euros. importe total: 153.152,20 euros.
lote 3. importe neto: 117.600,00 euros. importe total: 138.768,00 euros.
Financiado con Fondos europeos. código eurofon: AM30011316, tipo de fondo: Fondo europeo de Desarrollo 

Regional (FeDeR), dentro del Programa operativo FeDeR de Andalucía 2007-2013, y cofinanciación: 80%.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, en la 

misma proporción, criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de fórmulas y criterios de adjudicación 
valorados mediante juicio de valor.

sevilla, 2 de mayo de 2012.- el secretario General Técnico, Fernando Repiso Rubio.
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